
cOlltrata primitiva con la referente a la continua
cion desde Quillota a Santiago. En la prilllf)f;l se 
fija COII toda claridad que la r(~presentacioll fiscal 
será por una cuarta parte del total de las aceiollps i 
siendo el pro:recto de que se trata referente a la 
compra de esas mismas acciones, es evidente que la 
representacion fiscal no puede ampliarse sin violar 
esa prescripcion. 

El seuor Diputado por el Huasca que espuso de 
una manera tan brillante los principios legales que 
debian tenerse presente en esta cuestion, olvidó 
notar que esa lei de 52 a que hizo referencia, es so
lo relativa a la continuacion del camino de Quillota 
a Santiago i no a la empresa de Valparaiso a Qui
Jlota. 

Sin querer me estendido a tratar de varios p un
tos que no habia pensado tocar. Mi objeto, a I to
mar la palabra, habia sido puramente contestar al 
cargo de leonino que el sellor Secretario ha hecho a 
la contrata celebrada con el Gobierno. 

EL SE~OR PRESlDENTE.-Está cerrado el debate i 
se va a proceder ~ votar la indicacion del sellOr Di
tado por la Victoria. 

EL SEÑOR COY ARRÚUIAS.--Pido la palaura. 
EL SEÑOR PIlESlDENTE.-He dicho que está ce

rrado el debate. 
EL SEÑOII COYARRÚBlAS.-No voi a hablar sobre 

Pasándose a considerar despues la indicacion del 
sellor Secretario, varios S~llOres Diputados pidie
ron que se dividiese en encisos para votarla i que 
el precio de compra que en ella se fijaba a las ac
ciones, se suprimiese dejando su designacíon para 
cuando se discutiese el artículo segundo. 

Procedióse elltónces a votar el primer inciso re
dactado en esta forma. 

«Se autoriza por seis meses al Presidente de la 
República para que pueda comprar las acciones del 
ferro-carril entre Santiago i Yalparaiso que perte
necen a particulares i que estos quieran vender.» 
1 fué aprobada por 29 contra j 5. 

En seguida se votó el segundo inciso que dice asi: 
«El E~tado reemplazará en lodos sus derechos, 

representacion i demas prerogativas a los accio
nistas cuyas acciones adquiera en' virtud de esta 
leí,» i rué igualmente aprobado por 30 votos con
tra 14. 

Por último, se pasó a votar si se reservaba la ti
jacinll del precio de las acciones p,Jra el artículo SI)

gundo del proyecto i resultó aprobado por 3G votos 
contra 8. 

Se levantó la ses ion quedando en tabla la discll.., 
sion del mismo asullto. 

la cuestioll, sino sobre la votacion. SESION 33." ORDI:'\ARL\ E:'i 2ü DE AGOSTO l)jl t8tili 
EL sERoll PIIESlDENTE.-Tíene la palabra el senor Se abrió a la 1 Ti, de la tarue i se levantó a las l i ¡, 

Diputado para ese solo objeto. 
EL sERoll COY,\IIRÚIlIAS-.Suplico al sellar Secre- Presidencia del seí'iol' Yalenzuela CustiLlo. 

tario se sirva leer las disposiciones del lleglamellto A" Ilf: - D' t d 
relativas a la manera como deben votarse 13s indi- sl.stleron lu senores lpU a os. 
,:aciolles. (Se leyeron.! La Cámara verá que el He- SUMARlO. 
glaI!lcnto dis~ingue las indíG~cio/les concu.rren~cs ~e .\prr,oélcion r1pl ~letn.-Dos informes do la e III slnn d, 
las IlIcompatIbles. En las prImeras, el senor 1 reSl- Guerrn.-Solicitnd (\d pre!J0ndado don l\Ii!!lll,1 Snnlla. 
,lente tiene facultad para ('scojer cual debe votarse \ concedirICl.-Discllsilln sobre la compra do la~ acr,¡(JOPs 
primero. Las segundas-Jleben ser siempre votadas del ferro-carril entre Sant.iago i V,dparaiso.-l:1dicacion 
con,preferencia. Ahora bien, mi indicacion es no del sellor VarO'¡ts Fonter.illa. llc30chada.-Discusion lid 
solo incompatible, sino previa; porque ID que en arto 2.° dA este proyecto, se dejó para Se:llillr];1 discu-
dla se pide, en caso de ser acentada, suspende la sion.-.\rt. 3.", indicar.ion del seÍlor Gallo (don Tomas) 

t -Discnsiol1 do! arto 4.° lndicacion del sc~~cr yearas (dO'i 
discusion de todo el proyecto. 1 Anto:1io) la r()tira.-AI1')y~mh los seíio:'cs Lastar:i~ i 

EL SEÑOIl Pn.ESIDENTE.-EI sellar Diputado recor- Santa :\laría (don Domingo.)-Nómbrase UIla COll1íSlOn 

dará que la Cámara rechazó en una de 13s sesiones comOll8sta de los SCUO"llS Guzman, Sanchcz, Lastarri8, 
<Interiores la indicacion que se hizo para que:el pro- Iler;cra i l\lena.--Indicacion del señor Santa ':\Iaria. 
yecto volviese a Comisioll con el objeto de consul- dosechada.-Discusion del arto 4.° :ndicacio!l del selio!' 
t<;lX a los accionistas i como la indicacioPl que Su Se- Ossa.-Se r!ció el articulo para segunda diSClIsion.-
DorÍa hace tiene el mismo objeto, me parece inú- Artículo adicional del sellar Gallo (don Tomas.)-Indi· 
til que la Cámara la tome en consideracion. cacion del seiior Silva.-EI sellor l\1atLa previene quo 

Los sello res Matta i Cavarrúbias, dijO eran c¡ue no va interpelar al SerlOr Ministro de! Interior para la s{;-
sion sigl'iente sobre asunlos de Copiapó. 

recordaban que la Cámara hubiera rechazado nin-
guna indicac:on referente a que el proyecto pasase 
al Gobierno. En consecuencia, el señor Presidente 
puso a votacion la indicacion del seuor Covarrúbias 
.:oncebida en estos términos: 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, SP 

díó cuenta: 
1.0 De dos informes de la Comision de Guerra: 

uno en la solicitud de doua Josefa Zeballos. viuda 
del Teniente Coronel dOll Enrique Ross; i otro en la 
de don Salvador Pug.a, opinando en ambas porquo 
la Cámara les preste su aprobacion. Quedaron en 
tabla. 

«Se autoriza al Presidente de la República para 
que ajuste la compra de las acciones de los particu
I;,¡res en el ferro-carril de Valparaiso a Santiago í 
011 el del Sud, sometiendo a la consideracion del 
Congreso las condiciones del contrato.» 1 rué dese
chada por 20 votos contra 11. 

Votada en seguida la indicacion del 
putado por la Victoria, fué igualmente 

2.0 De una presentacion hecha por el prebendado 
don Miguel Sevilla, a nombre deljeneral Rondizzo

señor Di-'\ ni, pidiendo permiso para aceptar la medalla dl' 
desechada. Santa Helena, f¡Ue ha sido obsequiada por el Em-

I perador de los franCeses. por 29 votos contra H. 
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Consultada la C:'mara por el señor Presidente, 
se acordó de3puchuf favorablemente esta solicitud. 

E.r,; SEÑOR PIlESIllENTE.-Desearia saber si el señor 
Diputado por San Felipe quiere que se vote desde 
luego su indicacion o que se deje para despu8s que 
se discuta el proyecto. 

EL SEÑOR VARGAS FONTECILLA.-Pido que se vo
te desde luego, porque no creo que las demas sobre 
que se ha pronunciado la Cámara, escluyan la indi
cacion que he tenilJo el honor de hacer. 

EL SEÑOR JhNISTRO DEI, INTERloR.-Estaba en la 
persuacion de que la Cámara se habia pronunciado 
ya sobre'la indicaeion del señor Diputado por San 
Felipe. 

EL SEÑOR PRLSIDENTE.-Al votarse las demas in
dieaciones, se acordó que esta quedaba para consi
derarse mas tarde. 

Puesta a votacioll la indicacion del señor Vargas 
Fontecilla para que la autorizacion que se daba al 
Gobierno para comprar las acciones del ferro-carril 
de Valparaiso, se estendiese tambiem a las del Sud, 
fué desechada por 37 votos contra 9. 

El, SEÑOR VARGAS FONTECILLA.-Antes de pasar 
a la órden del dia, pido al señor Presidellte que 
pong'a en tabla paI'<1 la sesiOIl próxima, la solicitud 
despachada ya por la Comision, del Teniente Coro
nel don Salvador Puga. Como el a~unto es mui sen
cillo, creo que no haorá inconveniente para proce
der como he pedido. 

EL SEÑOR PRESlDENTIl.-La Cámara decidirá, 
cuando llegue el caso, si se hace como pide el señor 
Diputado, 

EL SEÑOR VlmGAIIA (don Eujenio.)-Se me acaba 
de instruir que en solicitudes semejantes a la del 
señor Puga, la Cámara les ha prestado su aproba
cion inrneditamente, porque son asuntos demasiados 
sencillos. Por esta misma razon pido que la presen
te pase al Senado sin esperar la aprobacion del 
acta. 

Así se acordó. 
En seguida se pasó a la discusion del arto 2.° del 

proyecto sobre autorizar al Ejecutivo para que 
compre las acciones del ferro-carril entre Santiago 
i Valparaiso. 

El artículo dice así. 
«La compra se hará bajo las condiciones que el 

Presidente de la Hepública tuviere a bien deter
millar.» 

EL sE~olll\JE~A.-En mi concepto, señor Presi
dente, toda la presente lei está reducida simplemen
te a dos puntos capitales: 1.° Necesidad de comprar 
las acciones del ferro-carril pertenecientes a particu
lares; i 2.° modo de efectuar esa compra. 

En cuanto a lo primero, la Honorable Cámara se 
ha servido declararlo por la afirmativa, i ya es eues
tion completamente resuelta, mal que me pese a mí 
mismo que he sido de opinioIt- diametralmente con
traria. 

En cuanto al modo de comprar, se presentan, es 
verdad, algunas dificultades que desde luego califi
caré de sérias. ¿A cómo debe pagar la nacíon los 
rupones o acciones en cuestion? ...... Por su justo 
valor, me contestará el buen sentido, pues nunca 
puede haber razan para pagar de mas, como no 

puede haberla para pagar de ménos. ¿I cuál es el 
Justo valor? ... A la par, me contesta la Comisiorr: 
informante.-Al 50 por ciento, nos decia un señor 
Diputado en una de las sesiones pasadas, segun 
compras que se han hecho. ¿I entónces cuál de es
tos dos e3tremos es el bueno? .• , Ninguno, abso
lutamente ninguno, señor, porque no puede haber 
justo precio, valor fijo, sino hai com~etencia; sill 
competencia entre unos compradores i otros no 
puede establecerse el precio corriente. Si se autori
za al Gobierno para que compre a la par todas las 
acciones que los particulares quieran vender,¿quién 
será tan necio que vaya a ofrecerlas mas bajo un 
solo centavo? Luego todo el mal, todo nuestro em
barazo cOllsi,te en que no hai competencia, de mo
do que hallando un remedio para establecerla, ese 
inconveniente habria desaparecido. 

Por otra parte, el señor Ministro del Interior nos 
dice en su contra-proyecto que el Estado no podrá 
pagar las acciones que compre sino en cuatro o cin
co plazos o parcialidades distintas: entónces para 
buscar la competencia en lo posible del presente 
caso, yo me atrevo a proponer a la Honorable Cá
mara la siguiente indicaciOIl que creo salva los es
trf'mos i todos los inconvenientes. El art. 2.° que
dará así: 

«Art. 2.° La compra se hará por cuartas partes, 
una en cada año contados desde la promulgacion de 
esta lei, debiendo preferirse la mejor propuesta 
hecha por pliego cerrado i siempre que no exceda 
de la par,» 

De este modo establecemos la competencia, por
que el ¡nteres de todos los accionistas será vender 
el primer año, i para conseguirlo se harán rebajas 
unos respecto de otros, pues por lo ménos los que 
vendieran el primer año. b>ndrian en comparacion 
con los que vendieran el último, la diferencia de los 
intereses del tiempo, que 110 bajarian del 32 al .iO 
por ciento. 1 los que pudieran retener sus acciones 
para venderlas el último año, tampoco perjudica
rian a la nacion porque no obtendrian mas precio que 
a la par, que es el que descle luego se les tendria 
que abonar segun todas las indicaciones que se han 
hecho. 

Ademas, el temperamento que me hago el Ifonor 
de proponer, tielle la gran ventaja de no separar
nos de las garantías con que siempre l:Jemos acos
tumbrado a asegurar los negocios públicos, porque 
sobre esta clase de intereses la única base sólida son 
los sistemas. Las propuestas por pliego cerrado se 
han empleado COIl magnínico suceso en nuestra oli
cina del crédito público i en casi todos nuestros re
mates. Aun las sociedades particulares lo emplean 
frecuentemente con acierto, i sino <ahí está el Por
venir de las Familias comprando por pliego cerra
do i al mejor postor los billetes del llanco Hipote
cario, sin que haya pagado mas que el precio co
rriente, i exactamente a esta misma situacion que
darian reducidos los accionistas del ferro-carril si 
se acepta mi indicacion. 

EL SEÑOR MINISTI\ODEL INTERIOR.-Laindicacion 
del señor Diputado por Valdivia, se halla en abier
ta contradiccion con Jo acordado por la Cámara en 
el ¡art. 1.0 Este impone que en seis meses debe 

42 
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quedar concluida la compra de acciones, i el señ'Or 
Diputado propone ahora que esa operacion tenga 
lugar en cuatro años; no puede, pues, la Cámara 
aceptarla. Ademas, n'O debe perderse de vista que 
el Gobierno calcula poder cubrir el importe de las 
acciones en seis años, sin echar mano de las entra
das 'Ordinarias, i est'O n'O seria P'Osible limitand'O el 
plazo a cuatro añ'Os, de c'Onsiguiente, yo rechazo la 
indicacion. 

El señ'Or Matta presentó, 'Otra indicadon, que es 
como sigue:. 

«Las acciones se· cemprarán a la par,. debiendo 
pagarse a I'OS vendedores el15 por ciento al contado, 
i el rest'O en cuat'r'O añ'Os mas, por iguales cantida
des cada añ'O,.las que ganarán el 6 1/. por cient'O Je 
interes anua!.)) 

EL SE~OR OVULE (don Francisco Javier.-Yo 
creo que la indieacion del Honorable DIputado por 
Valdivia d.ebe desecharse~ no sol'O por su. incompa
tibilidad c'On el art. 1." ya apr'Obado, sino tambien 
porque pugna con la idea de la Comision sob~e que 
se paguen po r suj ust'O valor las acciones de I'OS pa[ti
culares.IDebo hacer presente a la Cámara quecuan
do la Comision propuso que se compraran dichas 
acciones por su precio nominal, fué en la intelijen
da de:que t'Odos I'OS dividendos estaban pagados; pe
ro acabo de saber que:q¡lleda a,lgo· pm saldarse toda
via i siendo así, me'cumple decir ahora que la. in
tencion de la Comision fué que se diera a los ven
dedores de acciones lo q:ue ellos hubieren efectiva
mente erogado. 

Para opinar en este sentido tuV'O en vista que las 
acciones del ferro-carril 110 eran unos trozos de 
papel sin valor alguno, sino al contrari'O, que ellos 
representaban una parte de los costos de la línea 
construida hasta aquí, que ellas valian una parte 
de esa línea que hoi pertenece a talo cual indivi
duo i que mañana perteneceria al comprador, i en 
fin, 'que ellas importaban a sus dueños algo mas en 
diner'O, no en papel, que lo que iball a recibir como 
~u verdadero precio. 

El Gobierno recibiria en cambio de su dinero la 
línea ya construida i sus privilejios; el Gobiern'O re
cibiria ademas el derecho de dirijir la obra i de con
suHar los-intereses nacionales en las operaciones de 
la misma·. Esto vale mucho, señor, est'O no hai pa
labras con que encarece!'lo. Querer que el G,obier
no compre a los particulares por mén'Os de lo que 
ellos han erogado, es decirle poco mas ° ménos, 
«supuesto que Ud. es el único que puede compra·r 
esas acciones, aproveche Ud. la ocasion, apure Ud. 
a los SU5critores, hágales perder una parte de los cos
tos de la líneas que ell'Os le entregan.» Esto sería, 
señor. de mui mal efecto para el futuro, esto ale
jaria de las obras públicas e nacionales la concu
rrenaia o ayuda de los ciudadanos. Hasta saber que 
recibt.endo lo que han erogado por las acciones que 
venden, perderán los intereses de sus capitales por 
seis años, basta tener en consideracienquesi en vez 
<le los particulares, el Gobierno por sí solo hubiera 
acometido la obra, habria perdido los intereses que 
hoi van a pesar sobre los acciGnistas. La justicia, 
la conveniencia i hasta un sentimiento de gratitud 

nacional, aeonsej'<lIl pagar esta& acciones por lo que 
cuestan a sus dueños. 

No me cansaré de repartirlo, señor, el justlt valor 
de estas acciones es lo que han otorgado los particu
lares: ellas no valen mas ni ménos que lo que cues
tan: ellas n'O suben ni bajan porque todavía no SOIl 

artícul'Os c'Omerciables, Puede decirse que están 
formándose recientemente i que ellas no tendrán 
un val'Or decidido hasta que la obra termine, asi co
mo una siembra de trigo no vale hasta que el trigo 
se cosecha. No es estraño que al ofrecer en ven
ta sus aCl:Íones- un individuo, no le hagan. proposi
ciones desventajosas por un especulador, pero el 
Gobierno, ni es especulad'Or ni debe escamotar asus 
cons'Ocios en este acto. Por las consideraciones es
puestas, rechazo, la indicacion del Honorable señor 
Diputad'O por Valdivia, que tiende a oblig·ar. a los 
particulares a bajar del COÍlto de sus acciones para 
que el Gobierno les prefiera en la compra,. 

El arbitri'O de hacer propuestas en pliegos cerra
dos i pr'OPuestas que no excedau de la par, s'Obre ser 
de tod'O punto estéril, es por demas indign'O de la 
nacion. Yo acepto las propuestas cerradas cuando 
solo se trata de probar UII número determinado de 
acciones, porque entónces se pueden preferir las 
mas bajas a las mas, caras;' pero cuando necesaria
mente han de comprarse todas, asi se aceptarán las 
ofertas de ménos de la par como. las. de la par. En 
este concepto, quién hará proposiciones por ménos 
de la par? Quién querrá perder? Nadie, absolamen
te I1'adie. 

Supuesto, pues, que en último resultado las ac
ciones se han de comprar por lo que han erogado 
sus dueños, enunciémoslo así en la leí'. 

Esto será franco, espedito i honr'Os'O al paia. 
EL SEÑOR MENA.-Deb'O contestar al Honorable 

señor Diputado por Rere, principiando por decla
rar fancamente que ninguna de las razones que ha 
aducido para probar que la nacíon debe pagar las 
acciones en cuestion por mas de su justo precio, me 
han hecho la mas mínima fuerza. El que hayan 
costado a los referidos accionistas tanto o cuanto, 
no es razon para que eso mismo sea lo que valgan 
al presente. El valor de las cosas /lO está en razon 
directa de su costo sino de la utilidad, de las espe
ranzas de provecho que ofrece, í especialmente de 
la demanda o del precio que se ofrece por ellas. 
Por esto es que nada vale aquello porque na
die hace oferta alguna. 1 precisamente un mal ne
gocio consiste en que saquemos de \tna especulacioIl 
ménos de lo que nos ha tenid'O de costo. Siendo, 
pues, evidente que las acciones del ferro-carril no 
valen lo que haR costado, ¿por qué razon debe car
gar el pais COIl ellas por su costo?'Si por el contra
ri(), ellas hubieran sido un buen negocio, si hubie
raIl vaHdo un 175 por ciento como las acciones del 
ferro-carril de Copia1'6, la' nacion hubiera tenido 
derecho para comprar siempre a la par? Vuelvo a 
repetir, que no comprendo semejantes principios, 
cuya enunciacion basta para que se conozca que son 
un verdadero absurdo. 

Vuelvo a repetir tambien que el precio corriente 
es la regla infalible para los particulares i para el 
Gobierno, i si alguno debe ser mas mirado i severo 
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en la inversion de los caudales es la arlministracion tomar en cuenta el valor que tienen las letras de la. 
pública, que no dispone nada que le pertenezca sino Caja Hipotecaria o el descuento que sobre el valor 
del súdor de la frente de la gran masa de pobres nominal se hace de ellas en el mercado. Este es un 
ciudadanos que~colltribuyen, i como segun he sen- punto sobre el cual tienen que calcular los accio
tado no puede haber preeio corriente sin compe- ni~tas del ferro-carril i aceptar el contrato que la 
tencia, es que mi indicacion se ha dirijido allá i he lei les propone o rechazarlo, segun convenga a sus: 
procurado e~tablecerla entre los vendedores mismos intereses. La lei no puede hacer otra cosa que fi
poni-éndolos en la alternativa de vender los prime- jar las condiciones del contrato, i si entre estas 
ros o ,los úl,timos. Esto es lo que ha llamado el se- condiciones se encuentra la de recibir un 30 por 
Mor Biputado·que me ha precedido en la palabra es- ciento en Iptras de la Caja Hipotecaria computa
trechar i oprimir aJos accionistas, cosa, segun Su das a la par, los tenedores de acciones son los únicos 
Señoría, ajena de la dignidad nacional. que tienen que averiguar, si les conviene o no ven-

¿Pero por ventura, se le obliga a alguno que der siendo que deben recibir, como parte del pre
venda por fl'lerza? Si un accionista baja en las pro- cio i con su valor nominal, estas letras que tienen 
puestas que haga al Gobierno, será a no dudarlo un descuento de 15 por ciento, segun ha dicho el 
porque no encuentra en la plaza quien le ofrezca Honorable Diputado por Valparaiso. 
mejores precios, i esto qué significa? Significa que El Honorable Diputado ha agregado que si se 
su accioll no vale mas, i sino vale mas. ¿qué mal ponen de nuevo en circulacion las letras de la Caja 
se ha hecho? A quién se ha perjudicado cuanflo se Hipotecaria que tiene el Gobierno en sus arcas, se 
pagan las cosas por su justo valor vendiaas líbre- burla la espectativa de los tenedores particulares 
mente? de estas letras, por cuanto bajaría su valor. No en-

Creo ademas, que para la administracionmisma traré yo S9bre si sea fundada o no esta prediccion; 
es una ventaja el temperamento que he tenido el solo diré que la leí que organizó la Caja Hipoteca
honor de proponer; pues una vez adoptado, salva- ria obligó al Gobierno a comprar por medio de 
ria toda responsabilidad personal, respecto de los eUa cierta cantidad de letras, proporcionada a la 
que pudieran creer i de los que le han hecho car- emision de cada año. Pero esta lei ni ninguna otra 
go de favoritismo i parcialidad, no podria ser pre- ha obligado a mantener estas letras secuestradas 
ferido sino el que ofreciese mas barato. de la circulacion. Antes por el contrario, en todos 

Insisto, pues, en mi indicacion ila recomiendo de los balances de rentas públicas aparecen los 550,000 
nuevo a la consideracion de la Honorable Cámara. pesos que el Gobierno tiene en estas letras, con
Insisto así mismo en que debemos buscar sistemas tados corno dinero efectivo en sus arcas, del que 
si apreciamos la rectitud i queremos conquistar si no se ha dispuesto hasta ahora, ha sido, tan
buen nombre i afianzar nuestro crédito justamente to por no sufrir el descuento, que estas letras su
bien establecido. fren, cuanto porque las necesidades del servicio pú-

EL SF.ÑOR GALLO (don Custodio.)-En el artículo blico no lo hall exijido; pero de ninguna manera 
I'edactado por el señor Ministro del Interior, en- pOf(!jue haya lei alguna que se lo prohiba. De mo
cuentro dificultades difíciles de vencer. Por él se do, pues, que si los tenedores de letras han fun
dispone que las acciones del ferro-carril se paga- dado alguna espectativa en reflexiones tales como 
rán a la par con billetes de la Caja del Crédito Hi- las que ha hecho el Honorable Diputado, la han 
potecario avaluados tambien a la par. Como estos fundado en un error que el C{JOgreso no está obli
billetes tieuen ahora una depreciacion de un 15 por gado a respetar. 
ciento por lo ménos, no sé como se efectuaria esto EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-No necesitaba 
sin que los accionistas perdiesen esa depreciacion. saber otra cosa sino que era cierto que por un artí
Ademas, tengo otra dificultad mas grave. Esta culo de la lei orgánica de la Caja Hipotecaria se 
consiste en que el artículo propuesto por el señor manda hacer la amortizacion de las letras que ac
Ministro, es contrario a las disposiciones de la Ca- tualmente hai en poder del fisco, i estraño que el 
ja Hipotecaria i a Jos intereses de los tenedores de señor Ministro de Hacienda no dé ninguna impor
letras. Digo que es contrario, porque segun creo, tancia a esa alteracion de la lei. 
en la lei que creó la Caja o en otra posterior, se A mi juicio el objeto que ella tuvo en vista al or
mandó que el Gobierno comprase letras, i el objeto denar esa ainortizacion, fué el alzar el valor de las 
de esta disposicion debió ser el alzar el valor de las letras disminuyendo su oferta, fundándose en el co
cédulas, retirando de la circuJacion una gran parte nocido principio de economía que el valor de las 
de ellas. Con la propuesta del señor Ministro se cosas está en razon directa de la cantidad perlida e 
contraría a ese objeto, pues volviendo esas letras a inversa de la ofrecida. Como heldicho tambien, esas 
circular, disminuirá el valor dtl todas, perjudican-, letrds volviendo a la circulacion pertubarian las es
do a los tenedores que han contado con esa circula- pectativas que los actuales tenedores de cédulas de
cion repentina. nepito, que creo que esto es de lei ben haber fundado en esa misma disposicion de la 
porque me figuro que el Gobierno por sí solo no lei que mandaba hacer esa amortizacion, i que por 
habrá acordado esta medida. tanto los autorizaba para esperar que esas letras 

Hago presente estas observaciones para que la permanecieran siempre amortizadas i no vinieran 
Cámara vea los inconvenientes del artículo pro- de repente a disminuir el precio de las que ellos te
puesto. nian. Esta consideracion es tanto mas grave cuanto 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-Al discutir- que la suma de que se trata representa casi la cuar
se el presente artículo no tiene la Cámara para que ta parte del total de las letras emitidas, lo que pue-
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de dar una idea de la grave alteracion en el precio 
corriente, que produciria un aumento semejante de 
letras vendibles. 

EL SE~OR MINISTRO DE HACIEND,L-Debo pro
curar deshacer un error en queillsiste el Honora
ble Diputado, quizas porque no me he espresado 
con bastante claridad en la otra vez que tuve el 
honor de tomar la palabra. Las letras que el Estado 
tiene /lU son letras amortizadas, son letras en ci ('
eulacion i que corren la misma suerte que todas 
las que se encuentran en este caso. La lei que orga
nizó la Caja Hipotecaria, distingue con mucha cla
ridad i precision las letras amortizadas de las que el 
Estado está obligado a comprar. Las primeras son 
aquellas que la c.lja recoje, empleallLlo el dos por 
cieuto que los deudores pagan a la Caja para amor
tizar su deuda, éstas quedan anuladas i jamas de
ben reaparecer en la circulacion. Mas las segun
das quedan vivas i circulantes, como que no han 
hecho mas que cambiar de dueiio, i si para esta 
operacion se emplea el sorteo, es para que la suer
te sea la que designe cuales son los tenedores de le
tras que gozan del beneficio de venderlas a la par. 
Sobre el objeto que la lei se propuso al obligar al 
Gobierno a invertir cierta parte de los caudales pú
blicos en estas letras, no es claro qne haya sido el 
hacer subir el valor de las que qU(Hlan en circula
cion, yo veo otro mas óbio, cual es el de invertir 
los ahorros del Estado en un objeto que produce 
intereso Desde que la lei considere que hai objeto 
de conveniencia pública en que invertirlos con 
preferencia, vuelven estas letras a la circulacion i 
nadie puede quejarse por este procedimiento. 

EL SESOR OSSA.-Es verdad,_ como ha dicho el 
sector Ministro, que la lei de la Caja Hipotecaria 
distingue las- acciones amortizadas de las que el 
Gobierno compra. Es cierto tambien de que no hai 
ninguna disposicion legal que se oponga a que el 
Gobierno eche a la circulacion esas letras; pero no 
por eso deja de ser efectivo que los tenedores han 
ereido que esto no sucederia llunca o al ménos has
ta pasado mucho tiempo. Tiene, pues, mucha ra
zon el señor Diputado por Valparaiso para decir 
que esa medida atacaria las espectativas que los es
peculadores han formado. 

En cuanto a la indicacion del señor Ministro del 
Interior proponiendo que las acciones se compren 
hasta la par i por la propuesta mas baja, no me 
ocuparé de ella porque es pura palabreria que no 
merece refutarse. 

Pasaré, pues, a ocuparme de la del señor Diputa
do por Valdivia contra la que se han hecho dos ob
jeciones: la primera, que no puede tener lugar la 
compra en los cuatro años que ella propone, por
que el artículo primero ya aprobado reduce ese 
tiempo a seis meses. Confieso que no veo como 
salvar ese inconveniente. Por la segunda objecion 
que se hace a ella diciendo que sería indigno que 
el Estado esplotase a los particulares comprándo
las a ménos de la par, no tiene ningun fundamen
to i aun es contrario al pruceder que el Gobierno 
acaba de adoptar en un caso semejante. En el Fe
·.rrocarril de boi he leido un decreto en que se to
lUan de la Caja Hipotecana 150,000 pesos a prés-

tamos,para facilitarlos al ferro-carril del Sud. (Le
yó el decreto). Fíjese la¡Cámara en que, apesar de 
ser el Gobierno el que toma el llinero prestado, son 
IGs accionistas particulares los qUf' quedan con la 
responsabilidad i sujet03 a todos los gravámenes 
por el tiempo que tTaSCttrra sin hacerse el pago. Es
tos accionistas, sin embargo, han elltrado con tan 
buena fé i tienen los mismos méritos que los de 
Valparaiso, i no comprendo porque a estos se les 
va a conceder la ventaja de pagarles sus acciones a 
un precio que no tienen i a lus otros no se trepida 
en tratarlos como simples nE'gociantes. 

No debe olvidarse que sumos apoderados de la 
nacion i por sal var intereses particulares, vamos a 
gravar los de aquella. Esto sería inmoral i absur
do. Acepto, pues, la indicacion del señor Diputado 
por ValdiYia, por cuanto en ella ~e trata de saber 
el valor de las acciones i pagarlas por su justopre
cio. Sin embargo, queda ¡siempre)a di/icultad del 
tiempo i me reservo proponer alguna modificacioll 
cuando se discuta este artículo por segunda vez. 

EL SEÑOR MINISTRO DEL INTlUUOIl.-He manifes
tado ántes que la indicacion del selior Diputado 
por Valdivia es incompatible con el arto 1.0 ya san
cionado. El señor Diputado que me ha precedido, 
dice que con esa indicacion se consulta el verdade-' 
ro precio de las acciones, que de otro modo no 
puede averiguarse, i que el artículo en la forma 
que yo .10 he presentado no tiene objeto, es pura 
palabrena que a nada conduce. Antes se ha dicho 
que es difícil averiguar el preci o vcrdadeto de las 
acciones, i sino se han de pagar desde luego a la 
par, dll qué de otro medio podrá valerse el Gobier
no para conocer su jtlsto valor sino es admitiendo 
propuestas cerradas? 1 si esto se verifica Ipor sestas 
partes mensualmente o por terceras partes cada dos 
meses durante los seis que la lei seuala, por qué en
cuentra sin objeto el seuor Diputado el artículo 
que he propuesto, cuando conduce al mismo fin que 
el indicado por el señor Diputado por Valdivia i 
que Su Señoría apoya? En ambos casos se busca lo 
mismo c~n dif~rencia de tiempo; sin embargo, pa
ra el senor Diputado suplente por Rancagua, uno 
llena perfectamente el objeto aunque anula lo que 
acaba de aprobar la Cámara, i el otro es pura pa
labrería. 

Se ha leido por el mismo señor Diputado suplen
te el decreto que garantiza a la Caja Hipotecaria el 
préstamo que esta hace al ferro-carril del Sud con 
el fin de manifestar que en ese caso el Gobierno no 
consideró los intereses de los accionistas tan dignos 
de ser atendidos como en la cuestion que ocupa a 
la Cámara. Lo que puedo <.Isegurar es, que la em
presa del ferro-carril del Sud se hallaba en la al
ternativa de suspender los trabajos por falta de 
fondos o pagar el uno por ciento al mes como lo 
ha hecho hasta aquí; que ofreciendo la Caja Hipo
tecaria fondos al ocho por ciento al año con la ga
rantía del Gobierno, este se prestó a un arreglo 
ventajoso para ambas instituciones i que está léjos 
de ser oneroso para los accionist.as del ferro-carril. 
Por lo demas, no veo que conduzca a la cuestioll 
presente. 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas) .-En la sesiOlJ pa-
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sada iba a hacer una indicacion al tratarse del ar- traño que lo hiciera, viendo que habia obrado con 
tículo primero; pero como se dieron tanta prisa lijereza e imprudencia. 
para votarlo, no alcancé a someterla a la conside- EL SEÑOI\ l\IINISTllO UEL INTERIOR-Creo que seria 
racion de la Cámara. Mi indicacion rueda, pues, en mas conveniente dejar la indicacion del señor Gallo 
que se declare que por esta lei no se alteran en na- para considerarla al fin i si la Cámara la aceptase, 
da 105 estatutos de la sociedad. Es preciso que la formularla corno UII artículo adiccional de la lei. 
Cámara, al sancionar esta lei, evite el cometer una Asi se acordó, i dándose por aprobado el arto 3.°, 
grave injusticia en perjuicio de algunos accionistas. por hallarse comprendido en el primero, se pasó a 
Como la cuestion en cierto modo ha venido a que- tratar del cuarto que dice asi: 
dar reducida a discutir los intereses de don Matías Arlo 4.° Adqlliridas la acciones por el Estado, 
Cousiüo i dalla Candelaria Goyeuecha, pues lo úni- podrá enajenar en sub hasta pública las cosas que 
co que sabe la Cámara es, que el uno quiere ven- pertenecell a la empresa i que no fuesen necesarias.» 
der i la otra no, sin que se sppa cual es la intencion EL SEÑOR liALLO (don Custodio).-Pido que se 
de los demas accionistas; creo de mi deber eutrar tellga presente en este artículo la indicacion del 
en algunos detalles para que la Cámara aprecie la seúor Diputado pOI' Copiapó, que por indisposicion 
conducta que el seúor Cousiúo i la señora Goyelle- 110 puede ahora hacer uso de la palabra. La razon 
chea han observado para cop la empresa i pueda principal que la apoya, es que el público va con ella 
juzgar cuales intereses debe tornar mas en cuenta a estar al cabo do iriS ingreso i egresos de la socie
al' dictar esta lei. dad sobre los cuales hemos estallo en la mas com-

El selior COllsiño ha sido siempre moroso en los pida ignorancia. 
pagos de sus dividendo i no por falta de fOlldos, . La indicacion del señor Matta, dice así: «En 
pues al mismo tiempo compraba otras acciones por adelante, se publicará cada mes una noticia exacta 
un 50 por ciento de su valor. La seúora Goyene- de los trabajos, i los ingresos i egresos del [erroca
chea ha sido mas exacta i jamas ha comprado una rril entre Valparaiso i Santiago.» 
sola accion con el objeto de especular; al contrario, EL SEÑOI\ SIlCRETARIO.-Creo como el señor Di
esta señora ha adelantado fondos para la coutinua- putado por Valparaiso, que los estatutos facultan a 
cion del socabon de San Pedro, en circunstancias los a(:cionistas para enajenar todos los objetos que 
que la sociedad se los negaba al empresario encar- sean inútiles a la empresa; pel'O entiendo que el 
gado de la obra, ipl trabajo se habr'ia paralizado sin art. á.o de que tratamos,. tiene por objeto facultar 
los· auxilios referidos. Puedo decir otra cosa: el se- al Gobiemo para esa venta en el caso de que no 
ñor Cousiño ha vendido 500 acciones a don Emete- habiendo ya ningun accionista particular sea el Es
rio Goyenechea, haciéndose abonar un interes de tado el único dueño del ferro-carril. Como entón
ocho por ciento desde la formacion de la empresa. ces ya los estatutos han fenecido de hecho, es cla
La sellOra Govenechea no ha vendido una sola ac- ro~qlle el Gobierno no podrá vender objeto alguno 
cion i hasta I~ fecha tiene perdidos los intereses del siu.el cOH:ientimiento del Congreso. No me parece, 
capital entregado. Se ha querido dar a la lei un ca- pues, inútil el artículo; porque sin la autol'izacioll 
rácter jeneral; pero cuando se toma en considera- que le concede, el Gobierno se veria forzado a re
don las circunstancias en qNe se dicta i la lijereza !:urrir de nuevo a la Cámara para poder realizar 
con que se tramita, mas bien pare'ce que lo que se la venta de todos los útiles pertenecientes a la em
tiene en vista es prOporcionar a don Matías Cousi- presa, que juzgue que no le son ya necesarios. 
i10 los medios de pagar la deuda que tiene contrai- EL SEÑOI\ MINISTIIO DEL INTERlOR.-)Ie opongo 
da con el fisco, salvando a5í la lijereza i error que a la sostitucion propuesta por el señor Diputado 
se cometió al hacer un préstamo tan considerable. por Yalparaiso porque el art. 3.° que he propuesto 

Me he fijado en esta última época en las sesiones como Jo ha manifestado el seúor Secretario, tiene 

~:~¿~~~~n~~~~~'~~~;~e i I~ie d~}~tr~~l~~eS~~:~a~\ P:rer~e~~ 5~r¡~~j;~~ f~c:1 t~~I~~~lo:;e~~~e~:~~I~ae~~~~:~~~~ 
del Gobiemo de la India. Este asunto es algo mas que sin una autorizacion especial no podria el Go-

bierno verificarlo. La misma autorización que con
importante para la Inglaterra que el ferro-carril de 
Valparaiso para Chile i sin embargo, hace seis meses f~e~IG~o;i~~~~~~o~a~ls~:oes~~Y~;~q~~ l:e;~~~~otd~~~ 
que el parlamento ingles lo discute porque hai de de la empresa. Si mal no me acuerdo los estatutos 
por medio intereses particulares que no quieren entre los deberes del directorio, fijan el dar publi
atropellarse del modo que queremos nosotros ha- cidad cada tres mesea a los ingresos i egresos, por 
cerIo en la cuestioll presente. Por esto es que he lo cual se hace inoficiosa la indicacion del seúor Di
pedido que se respeten los derechos de doña Can- putado. Ahora por qué no se ha dado cumplimien. 
delaría GoyeIlechea, que no se alteren 105 estatutos to a esa disposicion? Ninguno lo sabrá mejor que 
en que estan basados sus derechos i que se declare el sellOr Diputado, que ha sido i es director. Des
en la presente lei. de que he tenído que intervenir en esta empresa, 

EL SE",OR PI\ESIDENTE.-La indicacioll de Su Se- he pedido la publicacion de la cuentas. 
lioría es contraria a los dispuesto en el artículo pri- EL SllÑOII GAL1.O (don Custodio) .-Debo decir, 
mero, aprobado ya por la Cámara i creo por Jo señor, que pedí ántes la palabra para apoyar la ill
tanto que esta no puede tomarla en cuenta. dicacioll del señor MaUa, propuesta en sustitucion 

El. Sll;¡OIl G .\LLO (don Tomas) .-La.Cámara pue,¡ del arto >1.0 Este me parece inútil, porque los Esta
de Yolver sobre su acuerdo i no tendria nada de es-· tutos autorizan a los accionistas para hacer la ven-
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ta que en él se prescribe, i miéntras tanto que con
sidero de absoluta necesidad la publícacion mensual 
de todas las operaciones i cuentas de la direccion 
para tener una garantía de que las cosas no marcha
rán con el desórden que hasta ahora. Es cierto, 
como ha dicho el señor Ministro del Interior, que 
los estatutos prescriben la publicacion trimestral 
de las cuentas; pero esto no se ha hech.o por mala 
administracion, asi como no se han llevado con 
arreg10 la6 cuentas, omitiéndOiie aun tener un libro 
de actas. 

El año pasado interpelé al señor Ministro del In
tarior sobre ese desórden i se escusó de contestar; 
hice presente el desgreño que habia, pero no se 
puso ningun remedio. Tan pronto como el señor 
Ministro se hizo cargo del ministerio, le impuse del 
estado en qtle se hallaba la empresa, pero hasta 
ahora no sabemos qué medidas se hayan tomado. 
He dicho en varias ocasiones que el ferro--earril ha 
estado bajo la direccion de un ajente del Gobierno, 
el señor Berganza, que residía en Santiago, i te
niendo esto presente no es difícil concebir la razon 
porque las operaciones de la empresa no se hayan 
publicado, ni llevado en los libros '(JI arreglo nece
sario. 

EL SEÑOR VARAs-Se denuncia a la Cámara por 
uno de los directores del ferro.carril, que hai ma
la administracion, mal manejo en esta empresa, se 
da a entender que se compromete allí de una ma
llera grave los intereses nacionales. Yo creo que en 
vista de estos informes, la Cámara debe proceder 
a nombrar una comision que tome conocimiento 
de lo que bai, () llamar la atencion del señor Minis
tro del Interior para que se mande por el Gobierno 
una comision inspectora. 

Los SEÑORES LASTAR.RIA I OssA.-Apoyamos la 
indicacion del señor Diputado. 

EL SEÑOR VARAS (continuando) .-Por lo que toca 
a la falta de cuentas, recuerdo haber oído al señor 
Berganza durante la época en que fué representan
te del fisco en esa empresa, que se habia ocu
pado en el exámen de ellas. Como esas cuentas se 
han llevado, no lo sé; pero sé que el señor Bergan
za es demasiado celozo en el desempeño de los 
cargos que se le confieren, i estoi cierto que con 
todo ese celo ha intervenido en la direccion de la 
empresa. 

El encontraba mui graves dificultades para llenar 
su encargo, i esas dificultades que se han presenta
do desde tiempo atras, es uno de los motivos que 
me hacen considerar necesaria la aprobacion de es
ta lei. 

Desearia sí que al hablar de este' negocio, se 
determinasen hechos i no se viniera a decir de 
un modo vago que la administracion es mala. En 
la época en que el señor Berganza era represen
tante del fisco, recuerdo tambien que la empresa 
era dirijida por el directorio i que a él correspon
dia fijar la marcha que debia seguir. Me tocó inter
venir a veces para procurar salvar dificultades que 
nacian de la misma obra; pero no estoi bastante 
instruido para que me sea permitido formar juicio 

EL SEÑOR MINISTRO DEL INTRRIOR.-He manifes
taJo que el Gobierno desea la publicidad de las 

cuentas de la empresa del ferro-carril; i en efecto 
ántes que el señor Diputado por Valparaiso me hi
ciese presente que los libros que 110 se llevaban con 
la debia exactitud, habia pedido que se examin·asen 
las cuentas pendientes i se diese publicidad al resul
tado. Esto no se ha logrado hasta la fecha i hacen 
pocos dias me contestó el señor Lyon, que esperaba 
tener los libros arreglados dentro de quince dias 
para que se procediese al exámen que yo habia so
licitado. En vista de los libros i documentos que 
sirvirán de oomprouantes, d,eberá el directorio 
nombrar un ·c{)misiQnado i el Gobiemo otro, que 
proceda a su exámen i liquidacion de cuentas i ce
lebrarJ que la Cámara nombre una Comision de 
su seno que se asocie a los demas, para que ese 
exámen sea mas prolijo i slltisfactorio i el Con
greso pueda cerciorars·e del modo como se han in
vertido los fondos nacionales en la obra del ferro
carril. 

Se ha dicho que la empresa ha marchado bajo la 
direccion de uno de los directores como jerente i 
que este era el representante del Gobierno a quien 
se nombró en 1855. Si es efectivo ese nombramien
to, tambien lo es que fué en el nombre solo, 
pues el señor Berganza encargad0 del Ministerio, 
mal podria atender a los negocios del ferro-carril 
i los directores han continuado desempeñando sus 
funciones hasta fines del año pasado. 

EL SEÑOR OSSA.-Yo acepto la idea del señor 
Diputado por Cauquenes para que la Cámara nom
bre una Comision que inspeccione las cuentas de 
la empresa del ferro-carril i me ofrezco desde lue
go a formar parte de ella. No estoi porque espe
remos el arreglo de que nos habla el señor Minis
tro del Interior, porque es muí fácil arreglar los 
libros del modo que se quiera. 

EE. SEÑOR PBADo.-Aunque no puedo imajinar
me que ninguno de los miembros de la junta di
rectora del ferro-carril sea capaz de falsificar los 
libros de la empresa, con~todo participo enteramen
te uc la opinion del señor Diputado que deja la 
palabra en cuanto a que se nombre la comision 
desde luego. 

EL SEÑOR GAJ.LO (don Custodio).-Poco cuidado 
me dan esos actos fosfóricos i repentinos, pues 
apesar de mis esfuerzos, nada se ha conseguido 
hasta el presente. Hace tres años que estoi es
cribiendo al Gobierno sobre el particular, tamhien 
escribí al señor Berganza, sin resultado, hasta que 
me vi en la precision de dirijirle una carta de fue
go diciéndole, que 1\0 habia cumplido con su deber. 
El me respondió que no podia atender debidamen
te al ferro-carril porque sus ocupaciones lo rete
nian en el Mini,terio ....... 

EL SEÑOR V ARAs.-¿Estamos discutiendo el pro
ceso del señor Berganza, señor Presidente? Yo re
clamo el órden. 

EL SEÑOR GALLO (continuando) .-Concluiré, pues, 
mis observaciones, ofreciéndome a tomar parte 
en esa Comision congresal i prometiéndome probar
le hasta la evidencia que ha habido mala admi
nistracioD i direccion en la empresa del ferro-ca
rril. 

EL SEÑOR PRADO.-No comprendo comoel señor 
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DipB'tado pOi' Valparaíso' puede estrañar el entu- mé necesario preguntarlo ántes que la Cámara se 
siasmo que él se ha permitido llamar fosMrico, pronunciase sobre el particular. 
manif~stado por los que piden el inmediato nom- EL SEÑOR LA-S'II,"RRLL~Pido al señor Presidente 
bramiento de .a comisiono Hasta ahora, todos sa- me permita espresar una idea para corroborar lo 
biamos que la direccion del ferro-carril habia si- que ha dicho el señor GaJJÜ'sobre la mala administra
do d.e3Cuidada, i es-to se ha repetido muchas ve- cion. Sin ir mas léjos, se me ocurre en este mo
ces; pero ya que eH plena Cámara se dlice' que hu- melito la rescision del contrato de la persona ell-
00 mala administracioll, que se han manifestado cargada del socabon de San Pedro con los mismos 
sospoohas de que falsifiqlren los libros- de la em- empresarios del ferro-carril. Esta incidencia ha 
presa, 110' veo como la Cámara puecla permanecer dado lugall a un pleito que traerá nuevos gastos i 
rmpa&ible. Por mi parte, deseo que se nombre pérdidas a esa sociedad. 
cuanto ántes la comis-ion para poner ell claro la El. SEÑOR V ARAs.~Habia creide' que se denun
conducta de 105 miembros de la Junta Directiva, ciaban man.ejos reprensibles que comprometian 
t justificar esa conducta o que se les ponga una el crédito mismo de la empresa i en este' concepto 
marca en la frente, caso de resultar que hubiesen he. propuesto el nombramiento de una comisiono 
robado los caudales de la empresa. Creo que no Si no hai mas que pleitos mal dirijidos como el 
merecen otra cosa los que roban los caudales de que sigue la empresa con un subhastador u otros 
una empresa que cuesta los sudores de la nacíon. actos de esta cla~e, retiro mi indicaciell. Si el di-

EL SEÑOII LASTAIIIIIA.-Yo creo que la indicacion rectorio ha ellc,omendado a un a\}{lgad.o la direc
del seilOr Varas, modificada por el sellor Ministro cion de un pleito i sigue el consejo de éste, qué 
del Interior, no debe aceptarse, creo que seria cargo puede hacérsele? Como el sellor Lastarria, 
mejor que la comision nombrada por la Cámara esplicando la idea del señor Diputado por Valpa
procediese por sí sola i diese su informe, sin per- raiso, solo ha dicho que hai mala direccion eco
juicio de que la comis.ion del EjtH:utivo le suminis- nómica. qU:e se han hecho gastos inoficiosos, no 
tre los datos Ifue por su parte haya podida ad- telldria ya objetg el nom.b.ramiento de la comisiono 
Cjuirtr. En empr.esas nuevas no es estraiio.q,ue haya !labi-

No se denuncian robos ni hechos digf\o~ de la aG tropiezos i se haya. gastada algo d.e mas. Sin ue
marca. Solo se ha dicho que ha habido mala ad- cesid.ad del informe, es de suponer qu.e se habrán ca· 
ministracion económica, mala direccion i que ni metido estos erroresi aun que se habrán ejucu.tado 
aun libro de actas se ha llevado. Si la ca misio n trabajos que hasido necesario,deshacer despues. Pero 

esto 110 exije el nombramiento de una comisiono 
creyera buscar otra cosa, se lIevaria un buen chas- '1 b . b h 
eo. Yo estoi algo impuesto en los negocios de esa Ce e ro,. SlIl cm argo, aber provocado esplicacio-
empresa i si hubiera de hablar con toda injenui- nes, porque se ha dicho por el señor Diputado que 
dad, diria que ha habido mala administracioll por ha hecho cargos a la empresa, que la mala ad
parte de todos. Pero no entraré en estos porme- ministracion que imputaba, solo ha consistido' en 

que se ha gastado de mas, en que no se ha obser
nores porque seria penetrar en pI terreno de las vado la debida economía. Este mal es comun en 
recriminacion.es; sill embargo, interpretando los todas partes a las sociedades anónimas, .Mui raras 
sentimentos de mi Honorable colega el señor Ga- son a las que ha cabido la fortuna de tener direc-
110, puedo asegurar que su intencion no ha sido de- tores tan celosos que atiendan los intereses de la 
cir que hai fraude sino simplemente mala admi- d 
nistracion. sacie ad con aquel espíritu de arreglo i economía 

propios para evitar todo gasto inútil. 
EL SEÑOII PRESIDENTE.-Antes de continuar la dis- EL SEÑOR PRESlDllNTH.-Si los demas señores 

cusion, es preciso que Su Señoría esponga termi- Diputados que han apoyado la indicacion desisten 
nantemente si ha querido decir que en la empre- igualmente de ella, se tendrá como no hecha. 
5a del ferro-carril ha habido fraude o mala admi- EL SEÑOR LASTAIIRIA.-Yo no desisto, s~ñor Pre
lIistracion, para qu.e la Cámara tome en cOllse.cuen- sidente, i si Su Señoría me permite la palabra, diré 
cía la resolucioll que estime conveniente. q:ue he presentado un hecho aislado pero al mis-

EL SHÑOIl GALLO (don Custodio).-Lo que yo he mo tiempo podria citar muchos otros. Crea, pues, 
dicho es lo mismo que acaba de esp.resar el se- el seiíor Varas que no solo existe esa incidencia; 
ñor Diputado poI' Valparaiso. Parece que se tiene la hai muchas otTas cosas que forman una pésima 
illtencion de poner s-ieropre una especie de carta- direccion económ'¡ca en la obra del ferro-carril. 
bon a mis palabras para hacerme decir)o que no Aceptando la idea del señor Varas, dice que re
he pensado, con el objeto de obligarme a cantar tira su indicacion porque ya no se trata de frau
despues la palinodia, haciéndome repetir lo que des sino de cuenta fiscales;. en horabuena, señor, 
intencionalmente no se quiere comprender. Repe- que la Cámara tome conocimimient'o de esas cuen
tiré, pues, que yo no he hablado de defraudacion, tos, sea q.ue se trate de la inversion de mil pe
sino de mala administracion i que esto último )0 sos o de un millon. Traigase aqui esos datos, que 
sostengo porque tengo datos suficientes para ma- t~lvez no ~eria estrañ? que surjiese para su reme
Ilifestarlo. dIO, otra Idea tan brIllante como la del señor Ya-

EL SEÑOR PRHS\DENTE.-No ha sido mi objeto ha- ras i que ahora rechaza como innecesaria. 
cer cantar la palinodia al Honorablt.! señor Gallo. Pido, pues, que se vote la indicacion que ha 
Algunos sellOres Diputados habían creido que Su hecho el señor Diputado. 
SCl10ríá habia hablado de defraudacion i yo esti-I EL Sll~üll Y AR,\S.-EI hecho aislado a que se ha 
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referido el seuor Lastarria no ha sido la causa de I Le}óse en seguida la indicaci?lI del seuor VaI'RS, 
haber retirado mi indicacion. Ha sido la esplicacion modillcada por el seltor Lastarna. 
dada sobre el sentido de las palabras del seltor Di- EL l'EÑOR SILVA.---:Pido que se a.greguen las pa-
putada por Valparaiso. Habia comprendido que labras: «i las operacIOnes de sus dlrector~s.» 
se denunciaban manejos punibles; ahora se dice La indicacion se form?~ó en estos términOS. : 
que únicamente ha habido mala admini"tracion, «Se Ilor:·lbra una ComlslOlI para que examl[\.e los 
administracion poco económica; i por semejante lfbros i cuentas de la empresa del f~rro-carfll .de 
motivo, confieso que no creo debemos dar un vo- Val para iso i las operacion.es de s~s directores ~ I.n
to de censura al directorio, porque esto i no otra forme a la Cámara sobre SI ha habido mala adnunls
cosa importaría el nombramiento de la comision taacion en esa empresa.» 
que se propone . Votada en esta forma, resultó aprobada por 27 

Gastos de mas o de ménos en una úbra del to- votos contra 16. 
do nueva entre nosotros i para cuya direccion las Se suspendió la sesion. 
personas encargadas de ella, no tenian los conoci
mientos especiales requeridos, e~ mui escusable i 
debemos suponer que hayan cometido algunos erro
res. Pero no por esto, que es hasta cierto punto 
natural, hemos de dar un voto de cellsura a un di
rectorio que por tantos motivos ha merecido la 
gratitud del país. Por lo demas no será esta la pri
mera vez que abandone una idea feliz, cuando pen
sando mas detenidamente en ella, le encuentro in
~onvenientes. 

EL SEÑOR SANTA-MARÍA.-Confieso que deploro 
con toda mi alma el que el señor Varas haya de
sistido de su indicacioll i mucho mas que su desis
timiento se funde en un motivo tan frívolo. El 
seiior Diputado por Valparaiso ha· dicho que laje
rencia de la compañía ha estado confiada al Go
hierno desde tiempo atras, que no hai libros ni aun 
actas, que el ajente del Gobierno, ha sido repren
dido i todo esto prueba que si bien no ha habido 
defraudacion de fondos, éstos, por lo ménos, se han 
dilapidado a causa de la mala direcciono La Cáma
ra debe tomar conocimiento de todo esto i no abs
tenerse de hacerlo por cOllsideracion al directorio. 
Si uno de los empresarios viene a delatarle abusos, 
por qué no ha de ser regular que la Cámara los to
me en consideracion, no para marcar en la frente 
al culpable, porque esta es atribucion de nuestros 
tribunales, sino para dictar las medidas q tIe crea 
convenientes para la estincion de esos abusos. 

Supongo que el seiior Ministro del Interior no 
ft'tire la indicacion que ha hecho, que yo por mi 
parte, apoyo la que ha enunciadQ el señor Varas 
con todo mi corazon. 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas.)-Yorepetiré, se
ñor, lo que ya se ha cspuesto. Cuando se dijo que 
habia malaadministracion, no se quiso asegurar de 
manera alguna que hubiese Íl'aude al mismo tiempo. 
El hecho sentado por el señor Lastarria sobre el 
túnel de San Pedro, prueba que ha habido algo, que 
solo puede achacarse a la mala direcciono Como es
te, podria citar otros hechos, i me fijaré particu
larmente en uno que para mí es bastante grave. 
En el corte de la parte Sud del camillo se ha encon
trado 8,000 varas de ménos de las que se habian pa
gado. Puede ser que la culpa no la tengan los 
directores sino los injenieros encargados de medir 
este trabajo: de todas maneras, cito el hecho, en 
corroboracion de lo que ántes se ha espuesto i como 
una prueba de la necesidad que hai de que la Cá
mara nombre una comision de su seno que inspec
eione los libros de la sociedad. 

A SEGUNDA HORA. 

EL SEson PREsmENTE.-Propongo para que for
men la Comision que se ha acordado, a los señores 
Mena, Lastarria, Herrera, Guzman i Sancbez. 

EL S¡¡ÑOR SA:";TA-MARÜ (don Domillgo) .-Suplico 
a Su Seltoría para que si lo tieue a bien se incluya 
en esa Comision El señor Ossa, pues casualmente él 
ha apoyado tambien la indicacion i se ha ofrecido 
gustoso a formar parte en la Comision, 

EL SE~OR PnESIDENTE.-Varios sello res Diputa
dos se han ofrecido tambien esp0nt;ímente para el 
mismo fin; pero creo qué los propuestos SOIl perso
nas idóneas i no hui motivo para variar naJa a este 
respecto. 

Continuanuo la discusion del arto 4.°, 
EL SEÑOR OS5A.-Yo creo (j1ie la indicacion he

cha por el scltor Diputado por Copiapó, no se opo
ne en nada al artículo en cuestion, pues es mui com
patible con él, i creo que mui bien pudieran apro
barse ambos sin incurrir en coutradiccion. 

EL SEÑOR SANTA-MARÍA (don Domingo.)-Hago 
indicacion para que se suspenda la discusioll del pre
sente proyecto hasta que informe la Comision sobre 
el resultado de sus jestiones. Creo que es mui po
sible que ella subministre ¡algunos datos mas a la 
Cámara i que influirian en el mas acertado juicio 
de sus miembros. La prudencia al ménos así lo acon
seja. Quizá despues tengamos sobre la mesa algun 
informe que nos haga cambiar de opinion_ Por otra 
parte, no sé qué interes particular tienen algunos 
Diputados en llegar a la terminacion de este proyec
to con tanta rapidez; mejor sería, repito, proceder 
con mas calma i madurez. 

EL SE~OR VARAs.-He pedido la palarrra solo con 
el objeto de hacer notar ciertas espresiones de que 
se ha valido en su discurso el sellOr Diputado que 
deja la palabra; i como 110 tengo pelos en la lengua, 
i me sacudo con toda libertad de cualquier ¡nteres 
particular que quiera atribuírseme en este asunto, 
no me hallo dispuesto a dpjar p:lsar desapercibidas 
esas espresiones. Ha dicho el sellor Diputado que no 
sabe qué interes particular tienen algunos en lle
var a cabo este proyecto con tanta rapidez. Veinte 
veces se nos ha repetido ya en la Cámara, que los 
Diputados que sostenemos el proyecto, venimos a 
defender intereses particulares; i aunque este cargo 
sea gratuito i altamente ofensivo, se continúa repi
tiéndolo. Damos razones i se nos contesta con inju
rias; hemos discutido este asunto con mas deten-
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cion que ningun otro i se pretende que queremos 
llevarlo COII lijeren. Desde el principio se han pe
dido en este proyecto ulla multitud de trámites pa
ra retardar su despacho. Yo me opongo, pues, a la 
indicacion I/lle se hace porque no importa sino una 
demora inútil. Qué va a sacar la Cámara del infor
me de la Comision? Nada absolutamente; cualquie
ra que sea el sentido, no por eso dejará de ser con
veniente que el Estado se haga cargo de la empre
sa. Repito, pues, que considero la indicacion ente
ramente inútil i me opongo a ella. 

Er. SHÑOR S,\NTA-MARlA.-Yo protesto tambian 
que no tengo pelos en la lengua i me la siento mui 
espedita para decir la verdad cuando me llega el 
caso de espre.,arla. Estr2ño mucho que el señor 
Varas tome como un insulto personal lo que yo he 
dicho contra la jeneralidad de los señores Diputa
dos: tal proceder me autoriza para creer que él tal
vez es quien está personalmente interesado en el 
asunto que nos ocupa. Volviendo a la cuestion in
sisto en que la Cámara no debe pasar adelallte en 
tanto se despacha el informe que debe darnos la Co
misiono Se trata de arrojar sobre las rentas públi
cas un grave compromiso; esta leí, una vez sancio
nada, impondrá un fuerte dest'mbolso i parece na
tural que ántes de dictarla esperemos los uatos que 
se nos pueden suministrar. 

Acaso ~no hai tiempo suficiente, para esperar se 
evacue este trámite prévio, s€siones ordinarias que
dan algunas, i sobre todo S. E. el Presidente de la 
República puede convocar estraordinariamente al 
Congreso para que se ocupe de los asuntos que a su 
juicio fueren mas importantes, entre ellos puede 
colocarse el de la compra de acciones. Al hacer esta 
indicacion, solo me mueve el interes público i el de
seo de qlie la Cámara obre con acierto. Es probable 
que el informe nos dé alguna luz, alguna idea nue
va que podamos acojer con fruto. 

EL SEÑOR V.tRAs.-Como se ha dicho que habia 
interes particular en oponerse a la indicacion del 
sellOr Diputado por la Serena, he visto UII cargo 
hecho a los que sostienen el proyecto, i como uno 
de ellos lo he rechazado. Se tira una piedra al gru
po en que me encuentro i levanto la mano para 
barajarla. El señor Diputado ha sacado de esto, mo
tivo para creer que tengo ¡nteres particular; créa
lo en hora buena. El juicio que de mis actos for
men las personas que me dispensan su estimacion j 
que estimo, por cierto que me afectaria. Sin em
bargo, sin tener la pretension de alcanzar la estima
cion de todos, sentiria que tales personas me la ne
gasen. Por lo demas no me alarmo; tengo de tiem
po atras para mi una regla de conducta que he se
guido siempre con buen resultado: consulto mi 
conciencia, i estando ella tranquila, no me importa 
el juicio o la creencia que respecto de mis actos 
forme el señor Diputado. 

Contrayéndome ahora a la indicacion, me opon
go a ella, porque admitiéndola, se haria inter
minable la discusion de este proyecto. El ha sido 
considerado con toda calma i desde el principio se 
han estado haciendo diversas indicaciones que ten
dian a embarazar la discusion, j ahora por un 
puede ser, porque tal vez el informe de la Comisioll 

nos suministre nuevos datos, nos detendremos eh 
el punto a que hemos llegado? Si por un puede ler 
postergáramos la discusion de todo proyecto, jamas 
dictariamos una lei, porque siempre se nosdiria que 
mas tarde pod·ia ser que adquiriéramos mejores 
datos. 

Votada la lindicacion del señor Santa-María, fué 
rechazada por 36 votos contra 11. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Se va a votar la indica
cion del señor Malta junto con el arto 4.0 

Eh SEÑOR GALLO (don Tomas).-Me opongo a 
e/lo, porque el artículo debe dejarse para segunda discusion. 

E .. SEÑOR SECRE·UBIO.-EI Honorable señor Ga
lio, Diputado por Copiap6, se servirá formular su 
indicacion que debe servir de artículo adICional. 

Se puso en discusi,>n la indicacion del señor Di
putado, que dice así: «Las disposiciones de la pre
sente leí no cambian de modo alguno los estatutos 
de la Sociedad.» 

EL SEÑOU GALLO (don Tomas. )-He hecho esta in
dícacion para salvar los intereses de los accionistas 
que no quieran vender. Yo sé de uno de ellos que 
se resiste a la venta, doña Candelaria Goyencchea, 
i asi como ella pueden haber otros que s'e encuen
tran en idéntico caso. Las acciones que actualmen
te posee el Gobierno i las que obtenga en lo suce
sivo, quedan amortizadas, pues no pueden volver 
a la circulacion: de este modo su valor cualquiera 
que sea queda perfectamente a salvo, miéntras no 
asi los de particulares. Yo descubro claramente que 
en el art. 1. 0 hai la intencion de escamotar los de
rechos de estos últimos. Es seguro que si los accio
nistas hubiesen sospechado que los estatutos iban a 
ser variados, ni uno solo hubiese entrado en la em
presa. La3 facultades del Gobierno para intervenir 
en la direccion fueron limitadas por los estatutos: 
la leí de 52 tambien respetó esta parte de la lei fun
damental. En las Ordenanzas de minas hai una dis
posicion igual, pues se dispone que ningun accio
nista, sea cual fuere el número de sus barras, pueda 
constituir por sí solo una mayoría. En el ferro-carril 
se ha seguido esa práctica jeneral sancionada por 
las leyes, i no es justo que las espectativas que se 
han fundado en ellas vayan a ser arbitrariamente 
destruidas por la Cámara. 

EL SEÑOR SILvA.-Sin entrara apreciar las ven
tajas o inconvenientes que pueda tener para los ac
cionistas particulares el artículo adicional, propues
to por el Honorable señor Gallo, creo que sería me
jor dl'jar la discusion de este artículo para cuando 
la lei esté cone/uida; entónces podrá la Cámara 
apreciar mejor los resultados que pueda producir. 
Por lo demas no puedo ménos de aplaudir el celo 
estraordinario con que el señor Diputado defiende 
los intereses de su familia. 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Defiendo los in
tereses de mi familia como tambien defiendo al 
mismo tiempo los intereses del Estado. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Yo apoyo el 
artículo adicional propuesto por el señor Diputado 
por Copiapó, sin hacer caso de que pueda creerse 
qU<l defiendo intereses particulares; pero no veo in
conveniente para que se suspenda su consideracioll 
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hasta despues que se hayan concluido todos los de

mas artículos. 
Ell SEÑOR LAsTARRIA.-La discusiOIl toma unjiro 

algo diverso del que deberia llevar. No convengo 

con este sistema parlamentario. El señor Diputado 

por Coelemu increpa al de Copiapó el que defiende 

intereses particulares. ¿Qué es la leí sino una de

c1aracion jenérica de varios derechos? Acaso el ¡n

teres social no es el conjunto de los intereses par

ticulares? Pues bien, segun esto vo sostengo que 

podemos lomar en la Cámara la re'presentacion de 

los derechos que creamos mas justos. H(}i tal Dipu

tado defiende los intereses de un particular; maña

na podré yo hacer otro tanto. Esto está confirmado 

por la conducta de todos los parlamentos; asi se pro

cede en Inglaterra i Estados-Unidos; a nadie se 

puede increpar por sus opiniones a este resp.ecto. 

Si este es un principio sano, tomado en Jeneral, 

lo es mucho mas en el presente caso en que trata

mos casualmente de poner a cubierto el dere,eho de 

accionistas a una empresa que forma el objeto de 

la lei en cuestiono 
Por otra parte, no apruebo la respuesta del se

ñor Diputado por Talca en cuanto dice no teme el 

perder la estimacion del señor Santa-María. 

Volviendo al punto de la discusion. El Gobierno 

por esta compra tendrá mas representacion i voto 

en la direccion del ferro-carril'¡ Los estatutos se 

cambian o quedan siempre de pié? Cuál es I~ si~ua

cion en que esta lei va a colocar a los aCC1'llllstas 

particulares? Dadas son estas que me asisten i creo 

indispensable el que se resuelvan préviamellte, Si 

el Estado no va a tener mas votos que los que le 

corresponden por la lei de 52, la indicacion pro

puesta eS inútil; pero no lo será si los estatutos que

dan por la compra anulados en lo sustancia\. De to

do, modos quedan por zanjar sérias dificultades; 

así soi de parecer que no podemos todavía pasar 

a.cll'lante. 
Er. SIlÑOR GALLO (don Tomas).-EI seuor Dipu

tado por Coelemu dice que defiendo los intereses 

(le mi familia; pero yo dire que principalmente 

miro por los inlereses del país. Es cierto, i no lo 

I1l'[wré, que mi familia sufrirá algunas pérdidas con 

la Jpique se ha propuesto al Congreso. Sin embar

I{O, el Erario Público quedará amenazado de una j 
IJancarrota. Los mílloneu que se piensa invertir 

para llevar a cabo la empresa son insuficientes i ell 

negocio marchara a pura pérdida. Bien sé yo que 

PIl todo se mezcla el espíritu de partido i que los 

accionistas particulares que difieren de las opinio-

11[';; del Gobierno serán hostilizados hasta lo último. 

1'01' otra parte, la indicacian que he hecho, nada 

tiene de favoritismo ni de mezquina; rechazo la 

reeriminacion que se me ha hecho; cuando yo ata

('O a un individuo, lo hago de hombre a hombre i 

no valiéndome de medios viles. 

EL SEj'OR V ÁRAS.-Yo creo que el artículo 'pro
puesto es del todo inútil. Si nada hai en la lei que 

se oponga a los estatutos, no tiene objeto. Si los 

arlículos aprobados mandan algo, el mandato se 

ejecutará no abstanle la indicacion propuesta: de 

otra manera, ella vendria a dejar sin efecto la lei. 

Me parece. pues, que por esta razon no debemos 
aceptarla. 

EL SEÑOR PHESWENTB.-Queda el artículo <para 
segunda discusion. ' 

EL SEÑOR MAT'fA.-Tengo que hacer una inter

pelacion sobre un ~uceso ocurrido en Copiapó i 

cuyos documentos Justificativos acabo de recibir. 

Lo pongo en noticia de la Cámara: creo qüe él 

incumbe al Ministerio del Interior. 

EL SE:~'Jll ~\II:,n,Tlw DEL hTEluoJl.-Ahora mis

mq, si el señor Diputado lo tiene a bien, desearia 

oirla, pues si rueda su interpelacion sobre lo que 

supongo, podria inmediatamente satisfacerlo. 

EL SEÑOR MATTA.-No puedo, señor, por aho

ra; acabo de recibir los documentos i apenas he te

nido tiempo para imponerme de ellos a vuelo de 

pájaro. Ademas me encuentro enfermo. 

Se levantó la ses ion quedando en tabla este mis

mo asunto. 

CAJfARA DE SENADORES. 

SESION 20." ORDINARIA E~ 27 DE AGOSTO m. 18:58. 

Presidencia del señOT Benavente. 

SUMARIO, 

Aprobacian del acta.-Dos mensaj es del Pl'esidente ele 

la Hcpública, comunicando dos proyectos de lei.-Nota 
del ld,-Olra ele! seiíor Ministro de .Justlcia.-Diez ofi. 

cios de la Cámara de Diputados.·-Dos illforme~ de la 

Comision de G~erra.-Nota del Presidente de la Hepú
blIca I declaraclOn de la Sala sobre eUn.-Considera
cion de varias solicitudes para obtener carta de natu
raleza: accede a todas ellas la Sala.-Provecto de la 

Cúmara de Diputados a favor del Jener¡¡1 ,liei: es rna

dificauo.-Otro i? a favor dd ,lenerall\ondizzoni: es 
aprobauo,-Sollcilucl de don Manuel Evzélo-uirre a Ilom

bre de don Pedro Gonzalcz CalldanlO:" proyecto dl' 

acuerdo. sobre ella.-Presupuesto del l\Iinisterio de 

Gue,rra I Marina: es aproba.do en todas sus partos,

La Sala se conslttuye en seSlOn secreta para tratar de 
las solicitudes particulares que se espresan, 

Asistieron los senores Balmaceda, Cerda Cousi

ño, Echeverría, García !le la Huerta, Matt'e. Mu

jica, Sálas, Urmeneta, Valdt:>z i Valenzuela •. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 

cuen ta: 
,1. 0 De dos, mensajes de) Presidente de la Repú

blIca. ComuDlc~ en el prImero un proyecto de lei 

para que se eflJa en una nueva g0bernacioll marí

Pero concluiré contrayéndome a mi prop6sito, i tima el mar, costas e islas comprendidas en los Ií

repito que los particulares que permanezcan en mites trazados al territorio de colonizacion ea 

la empresa van a sufrir las consc>cuencias de las Llanqui~ue, i en el segundo propoue otro proyecto 

preYPllciones políticas, quec1ündo adema.s ~rustrados esta,bleclendo. un n~eYo pl~n ,d,e sueldos para los 

los derechos 1 las esperanzas que lejítlInamente ofiCiales, rnanneros I otros IIldIVI(]UUS de la Marinu 

adquirieron desde un principio, , cuando están embarcados, 
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2.° de una nota del Presidente de la República 
en que avisa haber manda'do tomar razon del nom
bramiento hecho en don Félix Giron para redactor 
tle sesiones de esta Cámara; i 

3.° De una nota del señor Ministro de Justicia 
. con la cual remite la Memoria de su ramo que pre
senta al Congreso Nacional. 

Los mensajes se reservaron para segunda lectu":' 
ra; la primera nota se dispuso archivarla, i de la 
siguiente se mandó acusar recibo. 

Leyéronse diez oficios de la Cámara de Diputa
dos: en cuatro de ellos participa haber aprobado los 
siguientes proyectos de lei: uno en que $e concede 
al Jeneral Viel el permiso para aceptar la medalla 
de la. Lejion (I!~ Honor: otórgase en otro igual gra
óa al Jeneral Bondizzoni para aceptar la medalla 
de Santa Helena: se concede por el tercero a la 
viuda de don Manuel Talavera una pension de vein
te i cinco pesos!mensuales, i en el último, se otorga 
a doña María Otero la pensioll de diez pesos men
suales para que la goce durante 8IIS dias. En los 
cuatro siguientes comunica no haber insistido en la 
modificacion que la misma Cámara habia hecho al 
arto ti. o del proyecto de lei iniciado por el Presi
dente de la República con el objeto de declarar 
puerto mayor el del Tomé, i haberse conformado 
con los proyectos acordados por esta Cámara con
cediendo al Jeneral don Manuel Blanco el permbo 
necesario para aceptar la Gran Cruz de la Orden 
de Cárlos IIl; al Jcneral don Benjamin Viel igual 
gracia para aceptar la medalla de Santa Helena; i a 
don Domingo Vega el competente permiso para 
ejercer el cargo de Cónsul de la Confederacion Ar
jentina cerca del gobierno de Chile: en el noveno, 
haber insistido en el proyecto que habia acordado a 
favor de doña Mercedes Hidalgo; i en en el último 
haber desechado el proyecto acordado por esta Cá
mara a favor de doña Dominga Goicolea. Los cua
tro primeros oficios se reservaron para segunda 
lectura; los proyectos a que se refieren los cuatro 
siguientes, se mandaron comunicar al Presidente 
de la Hepública, i los dos últimos quedaron en ta
bla. Dióse, tarnbien, cuenta de dos informes de la 
Comision de Guerra en las solicitudes de doña An
tonia )Iárcos i de José María Evía: quedaron en 
tabla. 

En seguida se tomó en consideracion una nota 
del Presidente de la República a la que acompaña 
diez actas orijinales por las que consta que varíes 
colonos residentes en Puerto-Montt, solicitan carta 
de naturaleza. Instruida la Sala, declaró que don 
Cárlos Heusen, natural de Dinamarca, don Enrique 
Dítzel, don Juan Teófilo Betterlich, don Cárlos 
Prensse, don Cristóval Schrüder, don Cristiano 
Grosche, don Cárlos Augusto Lorenz, don Luis 
Amthavcr, don Enrique Giike i don Miguel Glons, 
naturales de Alemania i residentes todos en Puerto 
Montt, se hal!an en el caso de obtener la carta que 
solicitan. 

Consideradas igualmente las solicitudes de don 
Juan Selejel, natural de Francia, don Jorje 'YiI
son, natural de Irlanda, don Ramon Luis Perez 
natural de España don Martin l\Iuhzen, don Pe
dro Frederechscn, don Santiago Hyner, natura-

les de Alemania, i de don Estevan Cavertolli, na·' 
tural de Italia, residentes los cuatro primeros en 
Santiago i los tres últimos en Valparaiso, la Cáma
ra tuvo a bien declarar que estos individuos se ha
llan igualmente en posesion de los requisitos exi
jidos por la Constitucion para obtener carta de na
turaleza. 

Dióse a continuacion segullda lectura al proyecto 
acordado por la Cámara de Diputados concediendo 
al Jeneral don Benjamin Viel permiso para acep
tar la medalla de la Lejion de Honor; i, conside
rando la Sala que el solicitante, segun el documen
to presentado, ha sido nombrado Oficial de dicha 
Orden, acordó por unanimidad modificar el pro
yecto en estos términos: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Coneédese el permiso que solicita el Jeneral dbn 
Benjamin Viel para aceptar el nombramiento de 
Oficial de la Orden Imperial de la Lejion de Ho
nor, con que S. l\1. el Emperador de los franceses 
se ha servido honrarle. 

Tomado igualmente en consideracion el proyecto 
acordado por la otra Cámara, concediendo al Jene
fal don José Rondizzoni el permiso necesario para 
aceptar la medalla de Santa Helena, fué unánime
mente aprobado en jeneral i particular. Dice así: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Concédese al Jeneral don José Rondizzoni el 
permiso que solicita para aceptar la medalla de 
Santa Helena, con que le ha condecorado S. M. el 
Emperador de los franceses. 

Dióse en seguida cuenta de ulla solicitud de don 
Manuel Eyzaguirre a nombre de don Pedro Gon
zalez Candamo, para que se rehabilite a este en los 
derechos de ciudadano chileno por haber residido 
mas de diez años fuera del territorio de la Repú
blica. Considerada acto contínuo esta solicitud, la 
Cámara le prestó uuánime aprobacion, sancionan
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Se rehabilita a don Pedro Gonzalez Candamo en 
la calidad de ciudadano chileno que ha perdido por 
residir en pais estranjero mas de diez años, sin per
miso del Presidente de la República. 

Se trató despues del presupuesto de gastos públi
cos del Ministerio de Guerra i Marina para el año 
próximo de 1859, i todas sus partidas fueron uná
nimemente aceptadas. 

Pasó la Cámara a ocuparse en sesion secreta de 
solicitudes particulares, i dada 2. a lectura a la de do
ña Josefa Ibieta, fué admitida, i se acordó pasarla a 
la Comision de Guerra.-No tomó parte en la vota
cíon el seilor Presidente por estar implicado. 

Puesto en discusion jeneral i particular el proyee
to acordado por la Cámara de Diputados a favor de! 
guarda-almacenes de Artillería, don Juan Antonio 
Calderon, el Senado tuvo a bien modificarlo en 10,: 
términos siguientes: 



- 284-

ARTícULO ÚNICO. 

Considérese por gracia a don Juan Antonio Cal
deron como Sarjento Mayor de Ejército para solo' 
el efecto de que sus hijos puedan gozar del monte
pio militar, correspondiente al mencionado empleo, 
acreditando tener los demas requisitos que exije la 
lei. 

Considerados despues los proyectos acordados por 
la misma Cámara en favor de la viuda e hijos de don 
Manuel Talavera i la de doña María Otero de Martel 
fueron desechados en jeneraJ. 

Sometido a discusion el proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados a favor de la hija del teniente 
coronel don José Jerónimo Valenzuela, fué acepta
do en jeneral. Considerado despues en particu
lar, lo fué igualmente con la supresion de la frase 
i desde el dia del fallecimiento de este. 

Quedó por consiguiente en estos términos: 

ARTÍWLO ÚNICO. 

Se concede por gracia a favor de las hijas del 
Teniente Coronel don José Jerónimo Valenzllela el 
goce del montepio correspondiente a la clase de 
coronel, en sustitucion del que gozan actualmente. 

Considerado, finalmente, el oficio de la misma 
Cámara ,en que participa haber insistido en el pro
yecto que acordó a favor de doña Mercedes Hidal
go de Silva, el Senado tuvo a bien conformarse con 
dicho acuerdo. El proyecto está concebido en estos 
términos: 

ARTICULO ÚNICO. 

En consideracion a los servicios prestados a la pa
tria por el Teniente Coronel de milicias dort Feliciano 
Silva, se concede a su viuda dolia Mercedes Hidalgo 
de Silva, una,pension vitalicia.de treinta pesos men
suales. 

Estando agotados los gastos de Sala i Secretaría, 
se acord6 dirijirse al Presidente de la República 
para que se sirva disponer que los Ministros de la 
Tesorería Jeneral, entreguen doscientos pesos al 
Secretario de esta Cámara para atender a los gastos 
que ocurrieren. 

Se levantó la sesion quedando en tabla el pro
yecto sobre habilitacion de edad i demas asuntos 
pendientes. 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

5E51ON 36.· ORDINARIA EN 28 DE AGOSTO DE 18ti8. 
~e abrió a la ~ i '/. de la tarde i se levantó a las 4 i 3f4. 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Cinco oficios del Senado.-·Infor· 

me de la Comision de Lejislacioll.-Cinco id. de la Co· 
mision de Peticiones.-Votacioll de la indicacioll del 
señor Santa· María (don Miguel), aprobada.-Interpe· 

lacion del señor Matta.-Proyecto de acnerdo, deae· 
chado.-lndicacion del señor Vargas Fonlecilla, aproo 
bada.-Solicitud de doña Santos Caballero viuda de 
don Manuel Cavada, aprobada.-Id. de doña Dolore· 
del Hio, aprob¡¡da.-Id. de doña Pell'Onila Soto, apros 
bada. - Id. de doña Cármen Arangua, aprobada. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta: 

1.0 De cinco oficios del Senado. 
En el primero comunica haber aprobado la 'So

licitud del guarda almacenes don Juan A. Calderon: 
en el segundo participa haber aceptado igualmente, 
con alguna modificacion, la solicitud de las hijas del 
teniente ceronel don José Jerónimo Valenzuela; en 
el tercero comunica haber desechado la mocion en 
favor de la viuda e hijos del selior Talavera; en el 
cuarto acompaña tambien desechada la solicitud 
de doña María Otero, i finalmente, en el quin-
to, participa haber desistido de :m anterior acuer
do, en la solicitud de dolia Mercedes Hidalgo, dán
dole en consecuencia su aprobacion. 

2.° De un informe de la Comision de justicia en 
la solicitud de los señores Edwards, Monrreal i 
Astaburuaga, pidiendo que la Cámara declare que 
los mineros 110 están exentos del procedimiento 
ejecutivo. 

3. 0 De cinco informes de la comision de peticio
nes, opinando porque compete a la Cámara el co
nocimiento de las solicitudes siguientes: 

La de don Francisco Orella. 
« « dña. Cármen O. de Latapiatt. 
» » » Mercedes Arreye. 
» » don Rufino Valdivia. 
» » » Pedro A. Barrellcchea. 

A peticion del señor Ramirez, se acordó pasar 
al Ejecativo, sin esperar la aprobacion del acta, 
la solicitud de doña Mercedes Hidalgo. 

EL SEÑOR PRE3IDENTI!.-Como el sábado último 
quedó por votarse la indicaclOlI del señor Santa
María, procederemos a hacerlo ahora ántes de pasar 
a otra cosa. 

EL SEÑOR SANTA-MARÍA.-Como el acuerdo ce
lebrado para tener sesiones con el objeto de discu
tir asuntos p:lrticulares no ha tenido efecto, pido 
que todo el dia de hoi lo ocupemos en esta materia. 

Votada la indicacioll en esta forma, fue aprobada 
por 33 votos contra 13. 

EL, SEÑOR MINISTRO DE HACIRNDA.-Yo he da
do mi voto para que nos ocupemos de solicitudes 
particulares, sin pel'juicio de que se trate preferen
temente de la interpelacion anunciada por el señor 
Diputado por Copiapó. . 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Si Su Señoría puede ha
cerla hoi, no veo inconveniente para que nos ocu
pemos de eIJa. 

EL SEÑOR MATTA.-Sí, señor; pero no pudiendo 
hacer verbalmente mis observaciones; las he for
mulado por escrito i he pedido a mi Honorable cole
ga el selior Gallo, que participa de mis mismas 
ideas, el que las lea a la Cámara. 

El señor Gallo leyó a nombre del señor MaUa 
el siguiente discurso: 

«Voi a traer a la consideracion de la honorable 
Cámara hechos que merecen su atencion, no solo 


